
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD IDIPRON 
 
 
FECHA: Mayo 21 de 2024 
HORA: 08:00 AM    
LUGAR:  Virtual Asincrónico 
INTEGRANTES DEL COMITÉ:  
 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
Carlos Marín Cala Director Idipron  

Roberto Carlos Angulo Salazar  Secretaria de Integración social  SDIS  
Luis Ernesto Gómez  Secretario de Gobierno  Secretaria de 

Gobierno 
 

Blanca Inés Duran  Directora IDRD  IDRD   
Alejandro Gómez López  Secretario de Salud  SDS  

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN  
 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
 
DESARROLLO:  
 
ACTA # 01 del 09 DE ABRIL DE 2024 
-Se realiza la verificación del Quorum 
-Presentación para la aprobación del acuerdo mediante el cual se fija el incremento salarial para la vigencia fiscal 2024 
de los empleados públicos del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON. 
 
 
ACTA # 02 del MAYO DE 21 DE MAYO DE 2024 
-Se realiza la verificación del Quorum 
-Presentación acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Reducción 
presupuesto de funcionamiento, según Circular Externa No. DDP-000005 de 2024, por valor de $1.296.522.238). 
- Presentación acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Cambio de 
montos interno, según justificación del presupuesto de funcionamiento por valor de $144.134.551). 
- Presentación acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Cambio de 
montos según concepto favorable de la SDH Radicado No. 2024IE2316 del 17 de abril de 2024, del presupuesto de 
funcionamiento por valor de $288.426.000). 
 
 
TOMA DE DECISIONES:  
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 
aprueban cuatro (4) Acuerdos mediante el cual se autorizan las modificaciones en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 
2024, mencionados en el orden del día. (Acta correspondiente al mes de mayo) 
 

ICONO DECISIÓN 

 

- Se aprobó el acuerdo mediante el cual se fija el incremento salarial para la vigencia 
fiscal 2024 de los empleados públicos del Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud – IDIPRON. 
 
-Se aprobó el acuerdo por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- 
IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Reducción presupuesto de funcionamiento, 
según Circular Externa No. DDP-000005 de 2024, por valor de $1.296.522.238). 
- Se aprobó el acuerdo por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- 
IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Reducción presupuesto de funcionamiento, 
según Circular Externa No. DDP-000005 de 2024, por valor de $1.296.522.238). 
- Se aprobó el acuerdo por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- 
IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Cambio de montos interno, según 
justificación del presupuesto de funcionamiento por valor de $144.134.551). 
- Se aprobó el acuerdo por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- 



IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Cambio de montos según concepto 
favorable de la SDH Radicado No. 2024IE2316 del 17 de abril de 2024, del 
presupuesto de funcionamiento por valor de $288.426.000). 
 

Síntesis  -El acuerdo fue presentado por el IDIPRON y corresponde a los traslados entre rubros 
del presupuesto de funcionamiento y gastos de personal. 
- el acuerdo presentado corresponde a traslados entre rubros del presupuesto del 
funcionamiento entre los proyectos de inversión del antiguo al nuevo plan de 
desarrollo.  
Para ello, se adjuntan las manifestaciones de aprobación de: 
• Aprobación del Instituto Distrital de Recreación Deporte - IDRD. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Salud. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

 
SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES: 
 

ICONO DECISIÓN SEGUIMIENTO  

 

Aprobación de los acuerdos mediante 
los cuales se efectúan las 
modificaciones al presupuesto de 
gastos e inversión para la vigencia 
2024 y la aprobación del 
anteproyecto de presupuesto.  

-Justificación de las modificaciones 
presupuestales  por parte de la Secretaria 
Distrital de Hacienda y la Secretaria de 
Planeación.  
 

Síntesis    
 
 
COMPROMISOS:  
 
 
En constancia Firman,  
 
 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General 
 
 
 
Anexos:  Acta de junta directiva del 09 de abril y 21 de mayo de 2024.  
 
 
 
Proyectó: HECTOR HORACIO RAMIREZ CARDOZO 

  Profesional contratista-Apoyo Secretaría General 
Revisó: Fabian Andres Correa Alvarez – Jefe Oficina Asesora de Planeación 





 GESTIÓN DOCUMENTAL 
CÓDIGO A-GDO-FT-004 

VERSIÓN 06 

ACTA 
PÁGINA 1 de 1 

VERSIÓN DESDE 04/10/2022 

 

  Vr. 01; 15/09/2021 
 

 COMITÉ  JUNTA X REUNIÓN   
 ACTA 02  

OBJETIVO / TEMA: 
 
Presentación y aprobación de trámite de solicitud de aprobación de una modificación en el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. 

FECHA:  21/05/2024 HORA: 08:00 a.m. LUGAR: Virtual Asincrónico  
 

Reunión Convocada 
por: 

Nombre Dependencia Cargo  

JAVIER PALACIOS TORRES  DIRECCIÓN DIRECTOR 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Reducción presupuesto de funcionamiento, 
según Circular Externa No. DDP-000005 de 2024, por valor de $1.296.522.238). 
3. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Cambio de montos interno, según justificación 
del presupuesto de funcionamiento por valor de $144.134.551). 
4. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024. (Cambio de montos según concepto favorable 
de la SDH Radicado No. 2024IE2316 del 17 de abril de 2024, del presupuesto de funcionamiento por valor de $288.426.000). 
5. Realización del Acta. 
 
 

 
CONCLUSIONES 
 
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 
aprueban tres (3) Acuerdos mediante el cual se autorizan las modificaciones en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 
2024, mencionados en el orden del día. 
 
Para ello, se adjuntan las manifestaciones de aprobación de: 
 

• Aprobación del Instituto Distrital de Recreación Deporte - IDRD. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Salud. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
 

ANEXOS 
 

• Votos de aprobación de los representantes de las cuatro (4) entidades. 

 
PROXIMA REUNIÓN  

FECHA:   HORA:    LUGAR:   
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
DE PLAZO ESTADO 

   Ok  R 

 
 
 
 
 
*De acuerda a la necesidad añada la cantidad de firmas que se considere. 

 
Firma: ________________________________ 
 
Nombre: ROBERTO ANGULO SALAZAR  
 

Presidente o Líder de la Reunión 
 

 
Firma: ________________________________ 
 

Nombre: MILDRED CONSTANZA ACUÑA DÍAZ  
 

Secretario (a) u Otro Representante  
 


















